
· . 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 08459-2 00G-AA/TC 
LIMA 
ANAN ÍAS DELGADO ZÁRATE 

SENTENCIA DEL TRIBUNA L CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 26 días del mes de marzo de 2007, la Sala Segunda dcl Tribunal 
Constitucional , integrada por los magistrados Gonzales Oj eda, Alva Orlandini y Mesía 
Ramírez pronuncia la siguiente sentencia con el fundamento de voto del magistrado Mesía 
Ramírez 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Ananías Delgado Zárate 
contra la sentencia de la Sex ta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 
149, su fecha 7 de marzo de 2006, que declara improcedente la demanda de amparo de 
autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 17 de febrero de 2004. el recurrente interpone demanda de amparo 
contra la AFP Horizonte y la Superintendenci a de banca y Seguros (SBS). Alega la 
vulneración del derecho constitucional a la seguridad social al impedírsele cl libre retorno 
al Sistema Nacional de Pensiones. 

~FP Integra contradice la demanda. expresando que el demandante no ha 
demostrado la violación o amenaza de su derecho constitucional a la pensión. 

La SBS contesta la demanda soli ci tando que se declare improcedente o infundada, 
manifestando que las acc iones de amparo con pretensiones similares se han declarado 
improcedentes. Agrega quc no se han \ulnerado los derechos consti tucionales del 
demandante . 

El Cuadragésimo Noveno Juzgado Civil de Lima, declara improcedente la 
demanda, considerando que se debe dilucidar la pretensión en un proceso que cuente con 
estación probatoria. 

La recurrida confirma la apelada por el mismo fundamento. 

) 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

FUNDAMENTOS 

§ Delimitación del petitorio 

1. El demandante pretende que se reconO/ca su derecho constitucional a la libertad de 
desafiliarse del Sistema Privado de Pensiones, ya que se están vulnerando sus derechos 
a la igualdad ante a ley e irrenunciabilidad de derechos . 

§ Análisis de la controversia 

2. En la sentencia recaída en el Expediente ' .0 1 776-2004-AA/TC, este Colegiado ha 
tado juri sprudencia sobre la posibil idad de retorno de los pensionistas del SPP al 

S P. 

En efecto, y tomando como base lo estipulado en el artículo 11 0 de la Norma 
Fundamental, que consagra el derecho al libre acceso a la pensión, se ha sei1alado que 
es constitucionalmente aceptable el retorno parcial al SNP; es deci r. se permite la 
desafiliación sólo en tres supuestos, los cuales ya se encontraban previstos en la 
legislación infraconstitucional sobre la materia; a saber: 

a) si la persona cumplía los requisitos exig idos para acceder a una pens ión en el SNP 
antes de trasladarse a una AFP. 

b) si no existió información para que se realizara la afiliación, y 

c) si se están protegiendo labores que impl iquen un riesgo para la vida o la salud. 

En cualquiera de estos supuestos, este Colegiado procederá a declarar fundada la 
demanda. Sin embargo, el efecto de la sentencia no será la desafiliación automática, 
sino que se iniciará el trámite de desafil iaci ón ante la propia AFP y la Superi ntendencia 
de Banca, Seguros y AfP (SBS). Por este motivo, en cuanto al pedido de desafiliación 
automática, la demanda se declarará improcedente. 

4. En el presente caso, el recurrente aduce que "el coordinador de la AFP le prometió con 
falsas expectativas que la AFE HORlZOi\"f'F le otorgaría su p ensión de jubilación con 
el monto más alto que el Sistema Nacio l1ul de Pensiones - ONP" (escrito de demanda 
de foj as 5); configurándose así un caso de omisión de datos por parte de los 
demandados hacia los usuarios. 

5. Tomando en consideración tales al egatos. el pedido del recurrente se encuentra dentro 
del supuesto b) indicado en el fund amen to primero de la presente, moti vo por el cual se 
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debe declarar fundada la demanda en cuanto al inicio del trámite de desafiliación, y se 
ha de ordenar a las enti dades encargadas de dicho trámite habiliten tal procedimiento a 
favor del demandante; por consiguiente. e l pedido de desafi liación automática deviene 
en improcedente. 

Por estos fundamentos , el Tribunal Const itucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

1, Declarar FUNDADA la demanda, por vu lneración del derecho al libre acceso a las 
prestaciones pensionarias. Por ende, ordena a la SBS y a la AFP Horizonte el inicio, a 
partir de la notificación de la presente sentencia, del trám'ite dedes;~fii iación de la 
recurrente, conforme a las pautas establec idas en la STC N.o 1776-2004-AA/TC. 

2. Declarar IMPROCEDENTE el pedido de dejar sin efecto , de manera inmediata, la 
afiliación realizada. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

GONZALES OJEDA i 
AL VA ORLANDINI 4 A. Á J . /' n. f/Á- Il 
MESÍA RAMÍR~b:::j:1Z---==------"" ¿'/l/v W{ I p' 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAG ISTRADO CARLOS MESÍA RAMÍREZ 

Si bien en el voto :; ingular recaído en el Ex p. N.o 1776-2004-AA/TC, expuse las razones 
por las cuales estim o que este tipo de causas dcbe n ser resueltas en la vía ordi naria, también 
es cierto que por dis posición del artículo V I del Título Preliminar del Código Procesal 
Constitucional, me encuentro vinculado, como cualquier otro juez del país. a la posición 
mayoritaria del T( '. único modo de garan ti ¿a r la seguridad jurídica y respeto a los 
principios de interpretación establecidos por el TC. En consecuencia, me sumo a la 
posición adoptada por la mayoría en la presente causa. Por tanto, la demanda debe ser 
declarada FUNDA1)A. 

SR. 

MESÍA RAMÍRE :'-: 
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